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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

814 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se dispo1ul
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de CastiUa y Le6n (Valladolid) en el
recurso contencioso-administrativo número 688/91, inter*
puesto contra este Departamento por don MelcJwr García
Ganzález.

Asimismo se certirtca que interpuesto por la parte actora recurso de
apelación contra la referida sentencia, el Tribunal Supremo, con fecha
3 de febrero de 1992, desestimó dicho recurso.

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el articulo 103
de lavigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

. Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1992, .Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

nmos. Sres. Secretario general de Salud y Director general del Instituto
de Salud Carlos 111. .

llmos. Sres. Subsecretaria y Director general de Servicios e Informática.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 11 de junio de 1992, por el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León (Valladolid), en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 688/91, promovido por don Melchor García González,
contra resolución tácita de este Ministerio por la que se deniega al recurren
te la petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna y al 100
por 100 del valor de los trienios acreditados como Veterinario titular,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo; sin expresa imposición de costas.•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad~

ministrativo.
Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 28 de octubre de

1992, .Boletín Oficialdel Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
~cnica,Encarnación Cazorla Aparicio.

RESOLUCION de 11 de enero de 1993, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios oficiales del Mer
cado de Divisas del día 11 de enero de 1993.

Cambios

Vendedor

116,228
139.822
71,166
20,930

180,154
7,770

345,737
63,319
18.371

187,917
79,364
53.282
91,231
77,927
92,745
15,745
16,643
21,326

1.011,383
78,070

Comprador

115.880
139.404
70.952
20,868

179,614
7,746

344,701
63,129
18.315

187,355
79,126
53,122
90,957
77,693
92,467
15,697
16,593
21,262

1.008.353
77,836

N

BANCO DE ESPANA

Divisas convertibles

816

1 dólar USA .
lEeD .
1 marco alemán .
1 franco francés.: .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
1 dólar australiano .

ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de La Coruña en el recurso conten-
cioscradministrativo número 1.15711986, interpuesto con
tra este Departamento por don José Manuel Fernández da
Ponte García.

815

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 6-de abril de 1989 por la entonces Audiencia Territorial
de La Coruña, en el recurso contencioso-administrativo número
1.157/1986, promovido por don José Manuel Fernández da Ponte García,
contra resolución expresa de este Ministerio por la que se acordó declarar
al recurrente en la situación administrativa de excedencia voluntaria en
la Escala de Facultativos y Especialistas de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por el Abogado don Ricardo Mora Carnero,
en representación de don José Manuel Fernández da Ponte García, contra
resolución de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de 24 de julio de
1986 que desestimó el recurso de reposición contra resolución de la Sub
dirección General de Centros Sanitarios Asistenciales, en ejercicio de atri~

buciones delegadas, de 10 de febrero de 1986, que lo declaró en l;iituación
de excedencia voluntaria en la Escala de Facultativos y Especialistas de
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional por encontrarse
en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala; las confirmamos
por ajustarse a Derecho; sin hacer expresa imposición de las costas
procesales.•

Madrid, 11 de enero 1993.-El Director general, Luis María Linde de
Castro.

UNIVERSIDADES
81 7 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1992, de la Univer

sidad de La Rioja, por la que se ordena la publicación
del plan de estudios de la licenciatura en -Química» (pri
mer ciclo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de. 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el articulo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, una vez aprobado por
la Comisión Gel'ltora, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de 28 de septiembre de 1992,

Esta Presidencia ha resuelto publicar el plan de estudios de la licen
ciatura de .Química» (primer ciclo), que queda estructurado tal y como
consta en los anexos, y con vigencia a partir del curso 1992-1993.

Logroño, 29 de septiembre de 1992.-EI Presidente de la Com1sión Ges
tora, Pedro J. Campos García.
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ANEXO 2·A.

Contenido del plan de estudios.
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BOE núm. 10

___D_E_L_Á_R_I_O.J_Á =::J
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al mulO DE

I LICENCIADO EN QUíMICA

1. MATERIAS 11l0NCALES

Ciclo Curso

1')

DenomlnaclOn
(2)

Asignatura/s en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
dlverslflca la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales Te6ncos iPr~
cnnlcos

Breve descripción del
contenido

VinculaclOn a áreall de
conoclmlentro (5)

1.1 Enlau Qufmlco y Estructura En}...e Químico y Estructurtde t..
de l. Matnla Mlteria

4"
3T+l'SA

3 l' , Constimci6n de la materia. Enlices Quúnica lnorginica.
y estados de agregaci6n.

Principios de Tennodinmuca. Ffsica Apliclda. Ffsicl de II
Mlteril Condensadl, Física
Teórica.

Aplicaci6n del concepto de campo Electromagnetismo Electr6ni
al CIJTlPO elictrico. Principios de ca. Físicl Aplicada, Optica.
Ele~tromagnetismo y Ondas.
Principios de Electr6nica.
Principios de Opticl.

1.I

1.I

1.2

1.I

Flslcl

MatemUlcas

MeúnicI

Principio. de Tennodinimica

Electromagnetismo, Ondas Y Optiea

Funduncn10J de Matemiticu I

15
12I'+3A

•

3

•

13"
UJr+3'SA

•

4"

2

4

4

1 "

2

2

Principios de MccÚlica Cibica y
CuáuiCL Concepto de CIlTlPO y su
aplicación al ClJTlpo gravitatorio.

úpacios Vectoriales. Transfor
maciones lineales. Teoría de
matrices. C'!culos diferencial e
integral aplicados. Fwtcione$ de
varias variables: diferenciación
parcial e integración múltiple.

Físicl Apliclda. Física Atómicl
Molccul~ y Nuclear.Flsicl de 1I
Tierra-Astronomfa y Astrofí·
sica. Flsica Tcóricl.

Algcb'l'l. An"lisis Matem.tlico,
Ciencia de l. Computación c
Inteligencia Artificial, Estadís
tica el Investigación Operativa.
Gcometrb y Topoloaía.
Malcm'licl Aplicada,

1.I

1.2

1.2

2.1

1.1

2.\

Qulmlca AnaUtlcI

Qulmlu Ffstell

Introducción I la Esperl.
meDtacl6D Qulmlca 1 a las
Ticule.. 1DstrumeDtalel

, l'undamento. de M&tenátku U

Química AnalitiCI I

Qulmica AnaUtica n

Quúnica Física 1

Química FIsie. n

0peraci01lCll búicu de !Iborltorio

12.,......
•

•
U.,......
4'
7'l

21
l'IT.....

•

7"

4'5

4"

4' ,

3

l' ,

l' ,

1 . ,

3

•

7"

Funciones de varias variables: Algebra. Análisis Mltem.ttico
difertflciabilidad, extremos relati- Ciencil de la Computación e
YO, y condicionados. Integración Inteligencia Artificial, Estadís
sobre curvu y superficies. Ecua. tica e Iny~tlgación Operaliva.
cion~ diferenciales. Introducción Oeometrla y Topología
a la lcorra· y aplicaciones de la Matem.ttica Aplicada.
e$tadíStiCL. Anilisis estadístico y
simulación de modelos mediante
ordenadores. Introducción al
c.tltulo num~rico y a la
progrllTllción.

Disoluciones iónicas. Reacdones Qujmica Anlllltica,
kido-bl5e. Reacciones de fonna·
ción de complejos. Reacciones dc
procipitación. Reaccioncs RedOl.

Operaciones búicas del m~lodo Química Analílica.
anlHlico. An.tlisis cuantilativo
gravim!trico y Yolumétrico.

Termodin!m.ica químicl. Electro- Química Físlcl.
quúnica: celdas electroquúnicl.'i. •

Químicl cuÚltica. Tennodin.imica Química Física.
cstadística. Cinéllca y mecanismos
de las rucciones quúniclS.

Laboratorio integrado de Qufmi~ Químicl Anliflica. Químic
con upecil1 ~nf&lis en las Físicl, Qufmica Inorghticl
operacioncs búiC&l de laborlto_ Quúnicl Orghlica.
rio. Introduceión I las t~cniclS

croml1ogrtficu. Seguridad en el
laboratorio,

Laboratorio integrado de Quúnica. Quúnica Física.
con especial ~nfasis en la
CltlCterización fúico-qu!micl de
COmpuCSIOS. Equilibrio químico y
eloctroquúnico, Cin~tica de las
reacciones.
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1. MATERIAS TRONCALES

733

A81gnaturala en las quola Unlver-
Créditos onual.. (4) Vinculaci6n a areasdeCiclo Curso Denominación sldad en su C880, organlzal B<ave deaaipclón del

(1) (2) dlvaralllca la materia tronC81 (3) TOIaI.. ToOricoa contenldo conocimientro (5)-1,2 _ ala Experimauación en 7'S 7' S Laboratorio iDte¡rtdo de Quúnica. Química Analítica,
QlIImica Ana1lIita Con especial "fuil en los

JMtodoI 1DJ1íIieoI. Fundamento y
.plicacilOftet de lu principales
tbicu instrumenla1es. el6ctricu

ElperlmeDtad6D
y opticu utiliudu en Química.

1 e. IS
SJatesl. Qulmlcl

2.2 lnnodueoión a la Experimentación en 7'S 7'S Laboratorio integrado de Química QUúniCI lnorginic».
Qu/mica Inorglnica con eapecial áúuiJ en l. SÚltesis

inor¡wca..

J.'-" _ ala Experimeolaci6n en 7'S 7'S Laboratorio integrado de Química, Químicl Orgwcl.
QnfnUcaOrglnica «ln especial htfuis en l. sIntesis

orgÚlicl.

1 2.1 ]Dlealerl, Qafmlca /n¡eniala QlIImica 7'S 6 l' S Balances de mueria y energh.. Ingeniería Quúnica.
7l'.o'SA fundunealol de tu operaciones de

JepIlaci6n. Principios de reactores
qu&nico•. Ejemplos significativos

Quilalca Jaor.blca
de procesot de la industria química.

1 10'S
Br+2'SA

2.1 Qu/mica Inorglnica 1 4'S 3 l' S Ea:tudio aistemilico de los elemcn- Química lnorg!nicl.
tol y sus compue¡to¡.

2,2 Qu/mica Inor&lnica n 6 4'S l' S Prorundiuci6n .. 01 clludio Química lnofginica.
sistemitico de los elementos y sus

1 Quimlca Orable.
compuestos.

12
BrW.

2,1 QlIImica Orglnica1 6 4'l l' S Estudio de los compuestos de Química Orgb1iCl.
carbono. Esuuctura yTClCtivldad de
los compuestos orginicO$.

2,2 QulmicaOrglnican 6 4'S l' S ,Profundización en el estudio de los Química Orgánica.
¡compuestos de carbono. Estructura
IY Teactivjdad de los compue,l;tos
·orginicos.

1 2.2 Bloqufmlca Bioquímica 7'l 6 ¡'5 Introducci6n • la Bioquímica. Bioquímica y Biología Mole-
'TI'.o'SA Proteinu y 'cidos nucléicos. cular.

J
I L

Enzimología. Bioenerg~lica. Me-

I tabolismo

,

Contenido del plan de estudios,

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en BU caso) (1)

Créditos an_
Ciclo Curso DenominaclOn Breve descripcIOn del contenido VmculaciOn a areas de conocimienfrb (3l

(2) ToIaIea T8OrIcos P1tcticoal
cInIcos

1 1.2 Crl'Uloard1a 4'l 3 I 'l ¡crulo1opaU. g_!lrica. CrialaIoc¡UlmiCL Cristalografía y Minertlogíi

1 2.1 \Estadlstlea '1 Proaramu:16a 4'S l' S 3 ~liClCiooeI de 1& alaCUslic:.. dlcu10 num.úic:o '1 propa· AJgebra. AniJ.isis Mltem'tico. Estadísti·
apUcad. • l. Qulmlel ~6a a¡roblemaa qufmicoL . ca e Inveltigaci6n Operativl, Geometr(a

'f Topologfa. Lenguajes '1 Sistenias
Inform'ticos. Matem'tlca Aplicada.
Química AnaHtica. Química Física.
Química lnorgwca. Qu&nica OrgÚÜCL

(1) Ubremente Incluida.por laUniversidad en el plan do astudlos como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos ea opcional pare la Universidad,
(3) Libremente decidida po< la Universldsd.
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, Contenido del plan de estudios.

BOE núm. 10

Créditos totales para optativas (11 O3. MATERIAS Of'I"AlIVAS (on ... ceoo) -por ciclo O
• curso Fl

DENOMINACION (2) CREDrrOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULAClON A AREAS DE

ToIaIeo T........ PrO..-
CONOCIMIENTO (3)¡-

PRIMER CICLO
.

Hlltorla de la Qulmlu 3 3 E~oluci6Jl de la Qulmica deIde IU orfIenu .11 Ii¡la ~. ~~. AnaUtiea, QufmiCI F&ic.. Qufmica
flnorIÚlic" QulmiCI Orlinic:a.

Radloquhalca 3 2 1 EiU"DClUn mdcar '1 ndi~ldacL Radioqufmica. ~ufmic. Anditiea, Qu!mi.CI Fúica, Qufmicl
Ibao,¡wca, QuúniCI Orine•.

Eleclr60lcI • 3 1 2 Componences búicos de la blr\lmeZUei6n qufmicL ~Ufmic. Anautiea, Química Física. Química
lDltrumeatacl6a IlnorIWca, QUlmiCI Orlinic::a.

(1) se expresar. el total-de créditos asignados para optativas Y. en su caso, el total de los mismos por clcJo o curso.
(2) Se mencionaré entre paréntesis. tras la denomlnactOn de la optatiVa, el curso o ciclo Que correspOnda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) Libremente decidida por lé Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANlZACION DEL PlAN DE ESTUOlOS

UNIVERSIDAD: LA RIOJA

L ESTRUCTlJRA GENERAL Da PLAN DE ESTUDIOS

1. PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFlClAL DE

I (1) LICENCIADO EN QUIMICA

2. ENSE¡;¡ANZAS DE I PRIMERO Y SEGUNDO CICLO (2)

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

(3) • CENTRO DE ENSRAANZAS CIENTIFICAS y TECNICAS

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 1'--_-=3;..::1.,,5'-- .... CREDlTOS (4)

DistribuclOn de los créditos

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS MATERIAS CREllITOS TRABAJOAN TOTALES
'rRONCALEs OBLIGATORIAS OPTATIVAS UBRE DE CARRERA

CONFIGURA-
CION(5)

1" 63 4,5 67,S

. IClCLO
2" 67,S 4,5 3 75

15

uCICLO

(1) Se Indicará lo que corresponda.

(2) Se Indlcarlllo que corresponda según el arto 4.° del R.O. 1497187 (de 1.°ciclo; de 1.° y 2.°ciclo; de sOlo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del Ululo de que se trate.

(3) Se Indlcarll el Centro Universitario, con expresiOn de la norma de creacion del mismo o de la declsl6n de la
AdministraciOn correspondiente por ra que se autoriza la Impartic/()n de las ensenanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global".



• 5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO D(6).

• 6. O SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:

(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITÚCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
O ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALlES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTlVIDADES

- EXPRESION. EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..

7. AÑOS ACADEMIODS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CIClOS: (9)

- l.°ClCLO 0 AÑOs

- 2.° CICLO 0 AÑOs

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑo ACADEMICO.

Excepto libre configuración

AÑO ACAOEMICO TOTAL TEORICOS PRACT1COSI
CUNICOS

10 67,5 37 30,5

20 75 37,5 37,5

* Los puntos 5 y 6 se definirán con el 2Q ciclo

(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignarén los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga Iectjya, global.

(7) SI oNo. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que
se olorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignaré -materias troncales·, ·obligatorias·, ·optativas·, '"trabajo fin de carrera-, etc.,
&Si como la expresi6n del numerade horas atribuido, por equivalencia, acada crédito, yel carácterte6rico
o prActico de éste.

(9) Se' expresara lo que correspOnda segun $o establecido en la directriz general segunda del A. O. de
directrices generales propias del Utulo de que se trate.

11. ORGANIZAClON DEL PlAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a Jos siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de ensenanzas de 2.° ciclo o al 2.°
cic$o de enseñanzas de 1.0 y2.0 ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.0

V 8.° 2 del R.O. 1497187.

b) DeterminadOn, en su caso, de la ordenaciOn temporal en el aprendizaje, fijandQ.secuen~
eias entre materias oasignaturas oentre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. R.O. 1497187).

el Perlodo de escolaridad mlnlmo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.O. 1497187).

d) En su caso, mecanismos de convalidaclOn vIo adaptacibn al nuevo plan de estudios para
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignaeiOn de la docencia de las mate~as troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentarA en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2..A.

3. La Universidad podré al\adlr las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
delplan de estudiosa las previsiones del R.D de directrices generales propias del tltulo de que
se trate (en especial, en lo que se refiere a la InCO/llOraelOn al mismo de las male~as V
contenidos troncales Vde los crédttos VAreas de conocimiento correspondientes seg6n lo
dispuesto en dicho R. D.), as! como especificar cuaJquler declslOn ocrilerlo sobre la organiza
elOn de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologaelOn por el Consejo de Universidades.

a) ACCESO AL SEGUNOO ano

Para aet<der al segundo ciclo se debed acreditar '" sopeIlICIón del primerciclo de '" l.i:enciaIur.l de Qu!micas
en cualquier Uni..mdad o, ....... superados oconYalidados 100 créditos de los 142'5 que contiene el primer
ciclo de este plan de CSlOdios.

b) ORDENACION lEMPORAl DEL APRENDIZAJE

Primero.- Las enselIaJlZas se rtalizarin den"" de los períodos habilitados por la Universidad par.¡ .Uo, con
sujección a las normas que sobre permanencia Ymatriculación estIn en vigor en el inicio de cada curso, yde
acuerdo con el siguiente orden lemporal en lo que se refiere a materias troncales y oblig~.

.....
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O
~
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?
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PRlMEROCLO

PRIMER CURSO

•PrimerCua_ Stgundo CIJllIriJMmc

Asignawms cm¡¡IllS Asignaturas creditos

Erda<e QuImico y CSlJUCIUIll de la 4'5 QuImica Flsica I 4'S
MaIcria
M<:l3Iica 6 tismo Ondas vOn!ica 6... de TonnocIinámica 3 4'S
FIIIllIamentlls de MaIelJWicas I 6 FlIIldammlllS deMa_n 7'S

AnaIltica I 6 OullDica Analltica II 6
Opeiaciones básicasde_ 6 I=:"eiclo a la Expcrimenración m TS

ica Ana1Ilica

SEGUNDO CURSO

Primer CuaIrimeslre Stgundo 0JaIrimeslr0

Asignawms ·cmIiIlJS Asi¡nalura< creditos
.

Qulmica Flsica n TI ~a Ia.Expcrimenración m 7'S

~a IoExperimcnlaci<lm T5 iDlroduccióoa la Expcrimenración m 7'5
.J_' Flsica In.... · .no"'.'

Qulmica I 4'S n 6
1 6 icall 6

Iln2alierfa Oulmica T5 omurm;,.,. 7'S
Es!lIdIsIica y1'Ioglamaj6naplicada a la 4'5

.

Segundo.- Laofena efectiva de las opIaIivas que _ relacionadas en el anexo 2-<: la roaIi7Jri cada aJlo
laU_Y_condicionada por:

L' Faislalcia de l'roCescndo cualiflCldo
b.-Ex_ia de UD mIllimo de soIici1Udes
La Universidad podrá esIabkccr ilincnrios orieolllivos _la eleccióa de las OPlltivas, m fuociÓll de las

dif_ salidas profesiooales a las que respoode eIlÍlUlo.

Tercero.- Los a1~os podrú consumir los créditos de libre elección, escogiendo enlre asignaturas
opIIIivas de la lÍIUIaCÍÓII DO elegidas. Yenue aquellas que. impartitndose en la propia Univmidad, no tengan
eontenidos similares a las que corresponden a las tronCales, obligalOrias u opeativas cursadas en la propia
titulación.

el PERIODO DE ESCOLARIDAD MINIMO

Sed: de cualro anos Salvo convalidaciones.
El número mbimo de crédilOS de matriculación por alto académico será de 105 con un máximo de 90

atdilOS de prilllCl1l mairícula (saIvoconvalidacioncs).

d) ADAPTAOON AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS

A los alumnos que vinieran eursando el plan de es.udios antiguo {B.O.E.l975l y quieran incorporane al
nuevo plan se le aplicarán lIlIIODláIicamete las siguieAtes convalidaciones mue asignalllnl<:

Plan Antiguo Plan Nuevo

Asi¡nalura< CI6liIOS Asi¡naIIns cmIiIlJS
.

QulmicaGeneral IS Erda<e Qulmico yFsIrIIcIIn de la 4'5+60 IO'S. MaIeria. ....__ de

_amo
MtdnicavOndas 12 Mtdnica 6
_ticasl IS _de_1 6
_n 9 F_lOIde_n TS
f'_ 9 4'S
QuImica 1D<Ipoica 30 Qulmica 1D<Ipoica I.Qulmica IncxP- . 4'S+6+7'Sz

Di<a u,1nIrocb:ciOO a Ia___ =18
ciclnala

Qulmica AnaIltica 30 QuImica AnaIltica I. Qufmica Ana1flica 6+6+7'5=

I~,::,':~..:cMla alaExpaimeolación m -19'S
• Ana1flica

TOIIlIOdin*nica Qufmica 12 Principios deTennflltiDWica, Qulmica 3+4'S=TS
Flsica I

Qulmica Flsica 30 Qufmica Flsica U, -..ción a la TSi-TS=IS
. . en-cW-;;;-;:;Flsica

QuImicaOr¡áaica 30 Qulmica CJrPnica l. QuImica CJrPnica 6+6+7'5=
u,1nbo«b~. a la Fxpaimanación en -19'S- 12 El Ondas--;; n.;¡¡;;;; 6

OuImicaT_ 12 In mica TS
OiooufmicaGenonI 9 B' TS

E1105lO de cónvalidaciooes se defulirán con el seguodo ciclo.

al
O
m

"c:.
¡3
~

O

s:
'"!
~..,..
"..
el
~

'"'"'"
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'".....


